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LEY 136 DE 1994 – Convenios Solidarios – Definición  
 

La Ley 136 de 1994 introdujo un tipo especial de contratación cuyo objetivo consiste en 

la celebración de convenios solidarios, definido en el parágrafo tercero del artículo 3 

como “la complementación de esfuerzos institucionales, comunitarios, económicos y 

sociales para la construcción de obras y la satisfacción de necesidades y aspiraciones de 

las comunidades” 

 

LEY 136 DE 1994 - Ámbito de aplicación – Organismos de Acción 
Comunal – Régimen jurídico  
 

El artículo tercero de la Ley 136 de 1994, modificado por la Ley 1551 de 2012, determinó, 

en una primera instancia, tres (3) alternativas mediante las cuales las entidades 

territoriales pueden celebrar convenios solidarios con las Juntas de Acción Comunal, las 

cuales se enlistan a continuación: i) En primer lugar, las entidades territoriales del orden 

municipal o distrital pueden celebrar convenios solidarios con Juntas de Acción Comunal 

“[…] para el desarrollo conjunto de programas y actividades establecidas por la Ley a 

los municipios y distritos, acorde con sus planes y desarrollos” 2 . ii) En segundo lugar, 

existe la opción, establecida en el parágrafo cuarto de la norma en cita, consistente en 

que las entidades territoriales del orden departamental y municipal podrán celebrar 

directamente convenios solidarios con juntas de acción comunal para la ejecución de 

obras hasta por la mínima cuantía. iii) En tercer lugar, la Ley 1955 de 2019 introdujo un 

quinto parágrafo al artículo tercero, mediante el cual se permite la celebración de 

convenios solidarios en aras de ejecutar proyectos previstos en el Plan Nacional de 

Desarrollo.  

 

Existen características generales aplicables a la celebración de cualquier convenio 

solidario que se encuentran presentes en los tres regímenes de contratación expuestos 

y que están contenidas en el parágrafo tercero del artículo 3 de la Ley 136 de 1994, en 

consonancia con el artículo 355 de la Constitución Política. En ese sentido, debe tenerse 

en cuenta que todos los convenios solidarios celebrados deben, en primer lugar, 

satisfacer las necesidades y aspiraciones de las comunidades, en segundo lugar, deben 

estar encaminados a la satisfacción del interés público, y finalmente, ser concordantes 

con el Plan Nacional o los planes seccionales de desarrollo, según el caso. 

 

LEY 2166 DE 2021 – Organismos de Acción Comunal - Régimen jurídico 
 

Posteriormente, con la expedición de la Ley 2166 de 2021, se presenta en las siguientes 

modificaciones para la celebración de convenios solidarios con Organismos de Acción 

Comunal (…) el artículo 95 de la Ley 2166 de 2021 determinó la celebración por 

contratación directa de convenios solidarios. Este régimen de contratación, como se 
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explicó, ya se había contemplado inicialmente en el parágrafo 4 del artículo 3 de la Ley 

136 de 1994. Sin embargo, el contenido del artículo 95 es más amplio en relación con 

los sujetos, la cuantía del contrato y la ejecución de dichos convenios. En efecto, el 

artículo 95 incluye a los “entes territoriales del orden Nacional, Departamental, Distrital 

y municipal” y a los “Organismos de Acción Comunal”. Es decir, conforme a esta Ley 

podrán celebrar convenios solidarios directamente no solo los entes territoriales del 

orden departamental, municipal y distrital sino también las entidades del orden nacional 

y se podrán celebrar con todos los Organismos de Acción Comunal y no únicamente con 

las Juntas de Acción Comunal. Además, se amplía la cuantía de los convenios 

permitiendo que se contraten hasta por la menor cuantía y no solo por la mínima cuantía. 

En cuanto al objeto, las normas son claras en señalar que se trata de la ejecución de 

obras. 

 

(…) 

En segundo lugar, el artículo 63 de la Ley 2166 de 2021, contempló otra modificación 

importante sobre la celebración de convenios solidarios, pues en virtud de este artículo, 

las Organismos de Acción Comunal cuentan con la posibilidad de vincularse al desarrollo 

y mejoramiento municipal mediante la participación en el ejercicio de las funciones, la 

prestación de servicios o la ejecución de obras públicas a cargo de la administración 

central o descentralizada.  

 

LEY 2166 DE 2021 - Capacidad jurídica - territorialidad 
 

Ahora bien, para la celebración de convenios solidarios con entidades estatales, cada 

Organismo de Acción Comunal debe acreditar su existencia y representación legal en los 

términos del artículo 78 de la Ley 2166 de 202110 , lo que implica observar su capacidad 

jurídica, la cual se verá condicionada por la territorialidad a la cual pertenecen los Juntas 

de Acción Comunal o las Juntas de Vivienda Comunal, y en el caso de los Organismos 

de Acción Comunal de segundo grado y siguientes, está verá condicionado su alcance 

conforme a la territorialidad a la cual pertenecen sus fundadores.  

 

En ese sentido, por la naturaleza jurídica y la incidencia que en ellas tiene el principio de 

participación, los Organismos de Acción Comunal encuentran limitada su capacidad 

jurídica con relación a la territorialidad de la comunidad a la cual pertenecen y 

representan, y sólo en ella podrán desarrollar sus actividades, pues sólo así se 

garantizaría una verdadera participación de la comunidad en la formulación, ejecución y 

administración de planes, programas y proyectos en su territorio, por lo que resultaría 

contrario al principio de participación que los Organismos de Acción Comunal pudieran 

ejecutar contratos en sitios donde no tienen representación participativa. De esta forma, 

el desarrollo normativo que trajo consigo la Ley 2166 de 2021 con el objetivo de 

promover, facilitar, estructurar y fortalecer la organización democrática, moderna, 
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participativa y representativa de la acción comunal en sus respectivos grados 

asociativos, dispuso en su artículo 9 que “cada organismo de acción comunal desarrollará 

sus actividades dentro de un territorio delimitado”. 
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Bogotá D.C., 7 de mayo de 2025 
 

 

Doctora 
Katheryn Méndez Rojas 

Líder de Programa 
Secretaría de Infraestructura 
San Vicente del Caguán, Caquetá  

 
 Concepto C-428 de 2025 

 

Temas:                    LEY 136 DE 1994 – Convenios Solidarios – Definición / 

LEY 136 DE 1994 - Ámbito de aplicación – Organismos 
de Acción Comunal – Régimen jurídico / LEY 2166 DE 

2021 – Organismos de Acción Comunal - Régimen 
jurídico / LEY 2166 DE 2021 - Capacidad jurídica - 
territorialidad 

Radicación:                Respuesta a consulta con radicado No. 
P20250408003340 

 
Respetada Doctora Méndez Rojas:  

  

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 

numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo 

4 de la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional 

de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente– responde su solicitud de 

consulta del 08 de abril de 2025, en la cual manifiesta lo siguiente:  

 

“(…)me dirijo a ustedes de manera respetuosa con el fin de solicitar un 
concepto jurídico frente a la suscripción de Convenios Solidarios entre 

el municipio de San Vicente del Caguán y las Juntas de Acción Comunal 
de veredas que actualmente se encuentran en la llamada “Zona 
compartida” o “Zona en litigio” entre los municipio de San Vicente del 

Caguán (Caquetá) y La Macarena (Meta), la cual abarca sectores como 
la Inspección de los Pozos, inspección de San Juan de Lozada, 
Cristalina y Puerto Lozada. 
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Lo anterior teniendo en cuenta que se PODRÍA incurrir en una inversión 
pública por fuera de la jurisdicción municipal y teniendo en cuenta, 
además, las diferentes solicitudes de suscripción de Convenios 

Solidarios recibidas en la entidad, en donde algunas de estas, son 
remitidas por Juntas de Acción Comunal de Veredas que se localizan 
en “Zona compartida” pero se reconoce su Personería Jurídica en el 

municipio de San Vicente del Caguán. Adicionalmente, es importante 
mencionar que, los predios ubicados en estas veredas, están gravados 
con el impuesto predial y son contribuyentes del tributo municipal de 

San Vicente del Caguán (Caquetá)” (sic).   
 

 De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad solo tiene 

competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter 

general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver 

casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 

extraordinario, que no concibió a la Agencia Nacional de Contratación Pública – 

Colombia Compra Eficiente como una autoridad para solucionar problemas 

jurídicos particulares de todos los partícipes del sistema de compra pública. La 

competencia de esta entidad se fija con límites claros, con el objeto de evitar 

que la Agencia actúe como una instancia de validación de las actuaciones de las 

entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de los demás participantes de la 

contratación pública. Esta competencia de interpretación de normas generales, 

por definición, no puede extenderse a la resolución de controversias, ni a brindar 

asesorías sobre casos puntuales.   

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de 

petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia 

consultiva, esto es, haciendo abstracción de las circunstancias particulares y 

concretas mencionadas en su petición, pero señalando algunas consideraciones 

sobre las normas generales relacionadas con los problemas jurídicos de su 

consulta.  

 

1. Problema planteado: 
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De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá el siguiente 

problema jurídico: ¿Cuál es el ámbito territorial en el que una Junta de Acción 

Comunal puede desarrollar sus actividades en la suscripción de un convenio 

solidario?  

 

1. Respuestas: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo tercero del artículo 3 de la 

Ley 136 de 1994, los convenios solidarios se definen como “la 

complementación de esfuerzos institucionales, comunitarios, económicos y 

sociales para la construcción de obras y la satisfacción de necesidades y 

aspiraciones de las comunidades”. De acuerdo con dicha definición y lo 

expresado en este concepto, los convenios solidarios podrán ser suscritos para 

diferentes objetos y es posible evidenciar tres regímenes jurídicos para su 

suscripción. 

 

Ahora bien, para la suscripción de los convenios solidarios por parte de los 

Organismo de Acción Comunal se debe acreditar su existencia y 

representación legal en los términos del artículo 78 de la Ley 2166 de 2021. 

En ese contexto, teniendo en cuenta el artículo 9 de la Ley 2166 de 2021 que 

dispuso: “cada organismo de acción comunal desarrollará sus actividades 

dentro de un territorio delimitado”, se concluye que la territorialidad a la cual 

hace parte el respectivo Organismo de Acción Comunal, será el único lugar en 

el cual podrá desarrollar sus actividades, pues sólo así se garantizaría una 

verdadera participación de la comunidad en la formulación, ejecución y 

administración de planes, programas y proyectos en su territorio, por lo que 

resultaría contrario al principio de participación que los Organismos de Acción 

Comunal pudieran ejecutar contratos en sitios donde no tienen representación 

participativa. Por su parte, el parágrafo 4 del artículo 9 de la Ley 2166 de 2021 

dispone que, el territorio de los organismos de acción comunal deberá 

modificarse cuando varíen las delimitaciones territoriales por disposición de 

autoridad competente.  
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De lo anterior se concluye, que, con base en el principio de participación una 

Junta de Acción Comunal tan sólo podrá ejecutar convenios solidarios en su 

territorialidad, pues sólo así se garantizaría que el desarrollo de la comunidad, 

se dé a través de un proceso territorial que integren los esfuerzos de su 

población, organismos y el Estado, para mejorar la calidad de vida de sus 

comunidades, fortaleciendo así la construcción de las mismas, a partir de los 

planes de desarrollo comunales y comunitarios construidos y concertados por 

los afiliados a los organismos comunales, en articulación con las autoridades 

de cada uno de sus territorios. 

 

Al margen de la explicación precedente debe advertirse que el análisis 

requerido para resolver problemas específicos en torno a la contratación de 

las entidades estatales debe ser realizado por quienes tengan interés en ello, 

de acuerdo con lo explicado la aclaración preliminar del presente oficio. De 

esta manera, las afirmaciones aquí realizadas no pueden ser interpretadas 

como juicios de valor sobre circunstancias concretas relacionadas con los 

hechos que motivan la consulta. Por lo anterior, previo concepto de sus 

asesores, la solución de situaciones particulares corresponde a los interesados 

adoptar la decisión correspondiente y, en caso de conflicto, a las autoridades 

judiciales, fiscales y disciplinarias. En este sentido, debe ser la Alcaldía de San 

Vicente del Caguán quien defina si puede o no suscribir un convenio solidario 

con una Junta de Acción Comunal que se encuentra en un territorio en litigio 

con otro departamento.  

 

Dentro de este marco, la entidad contratante definirá en cada caso concreto 

lo relacionado con el tema objeto de consulta. Al tratarse de un análisis que 

debe realizarse en el procedimiento contractual específico, la Agencia no puede 

definir un criterio universal y absoluto por vía consultiva, sino que brinda 

elementos de carácter general para que los partícipes del sistema de compras 

y contratación pública adopten la decisión que corresponda, lo cual es acorde 

con el principio de juridicidad. Así, cada entidad definirá la forma de adelantar 

su gestión contractual, sin que sea atribución de Colombia Compra Eficiente 

validar sus actuaciones.  
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2. Razones de la respuesta: 

 

Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones:  

 

• La Ley 136 de 1994 introdujo un tipo especial de contratación cuyo 

objetivo consiste en la celebración de convenios solidarios, definido en el 

parágrafo tercero del artículo 3 como “la complementación de esfuerzos 

institucionales, comunitarios, económicos y sociales para la construcción 

de obras y la satisfacción de necesidades y aspiraciones de las 

comunidades”. En este sentido, el artículo tercero de la Ley 136 de 1994, 

modificado por la Ley 1551 de 2012, determinó, en una primera instancia, 

tres (3) alternativas mediante las cuales las entidades territoriales pueden 

celebrar convenios solidarios con las Juntas de Acción Comunal, las cuales 

se enlistan a continuación: 

 

i) En primer lugar, las entidades territoriales del orden municipal o distrital 

pueden celebrar convenios solidarios con Juntas de Acción Comunal “[…] 

para el desarrollo conjunto de programas y actividades establecidas por la 

Ley a los municipios y distritos, acorde con sus planes y desarrollos”1. 

ii) En segundo lugar, existe la opción, establecida en el parágrafo cuarto 

de la norma en cita, consistente en que las entidades territoriales del orden 

departamental y municipal podrán celebrar directamente convenios 

solidarios con juntas de acción comunal para la ejecución de obras hasta 

por la mínima cuantía.  

 
1 El numeral 16 del artículo tercero de la Ley 136 de 1994 dispone lo siguiente: “[…] 

16. En concordancia con lo establecido en el artículo 355 de la Constitución Política, los 

municipios y distritos podrán celebrar convenios solidarios con: los cabildos, las autoridades 

y organizaciones indígenas, los organismos de acción comunal y demás organizaciones civiles 

y asociaciones residentes en el territorio, para el desarrollo conjunto de programas y 

actividades establecidas por la Ley a los municipios y distritos, acorde con sus planes de 

desarrollo […]”. 
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iii) En tercer lugar, la Ley 1955 de 2019 introdujo un quinto parágrafo al 

artículo tercero, mediante el cual se permite la celebración de convenios 

solidarios en aras de ejecutar proyectos previstos en el Plan Nacional de 

Desarrollo.  

 

• Existen características generales aplicables a la celebración de cualquier 

convenio solidario que se encuentran presentes en los tres regímenes de 

contratación expuestos y que están contenidas en el parágrafo tercero del 

artículo 3 de la Ley 136 de 1994, en consonancia con el artículo 355 de la 

Constitución Política. En ese sentido, debe tenerse en cuenta que todos los 

convenios solidarios celebrados deben, en primer lugar, satisfacer las 

necesidades y aspiraciones de las comunidades, en segundo lugar, deben 

estar encaminados a la satisfacción del interés público, y finalmente, ser 

concordantes con el Plan Nacional o los planes seccionales de desarrollo, 

según el caso.  

 

• Posteriormente, con la expedición de la Ley 2166 de 2021, se presenta en 

las siguientes modificaciones para la celebración de convenios solidarios 

con Organismos de Acción Comunal: 

 

• En primer lugar, el artículo 95 de dicha ley contempló la celebración de 

directa de convenios solidarios entre Organismos de Acción Comunal y “los 

entes territoriales del orden Nacional, Departamental, Distrital y 

municipal” prescribiendo lo siguiente:  

 

“Artículo 95. Convenios Solidarios. Se autoriza a los entes territoriales 
del orden Nacional, Departamental, Distrital y municipal para celebrar 
directamente convenios solidarios con los Organismos de Acción 

Comunal con el fin de ejecutar obras hasta por la menor cuantía. Para 
la ejecución de estas deberán contratar con los habitantes de la 
comunidad. 

Parágrafo 1. Los entes territoriales podrán incluir en el monto total de 
los Convenios Solidarios los costos directos, los costos administrativos 
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y el Subsidio al dignatario representante legal para transportes de que 
trata la (SIC) el literal c) del artículo 38 de la presente ley.  

Parágrafo 2. Adicional del monto del Convenio Solidario, los entes 

territoriales deberán contar o disponer de personal técnico y 
administrativo-contable, para supervisar y apoyar a los Organismos de 
Acción Comunal en la ejecución de las obras”2. 

 

• Según se evidencia, esta norma desarrolla las siguientes reglas:  

 

i) Las “entidades territoriales del orden Nacional, Departamental, Distrital 

y municipal” y los Organismos de Acción Comunal podrán celebrar 

directamente convenios solidarios, es decir, la modalidad de contratación 

establecida para este caso es la contratación directa. Para el efecto, debe 

tenerse en cuenta la clasificación que realiza el artículo 7 de la Ley 2166 

de 2021 de los Organismos de Acción Comunal, de manera que la 

celebración de estos convenios puede realizarse con cualquiera de los 

Organismos de Acción Comunal allí contemplados, pues la norma se 

refiere de forma general a los Organismos de Acción Comunal3.   

 
2 Texto tomado de la ley sancionada y publicada en la página web https://www.suin-

juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/30043742  

 
3 “Artículo 7. Organismos de la Acción Comunal. 

a) Son organismos de acción comunal de primer grado las juntas de acción comunal 

y las juntas de vivienda comunal. La junta de acción comunal es una organización cívica, 

social y comunitaria de gestión social, sin ánimo de lucro, de naturaleza solidaria, con 

personería jurídica y patrimonio propio, integrada voluntariamente por los residentes de un 

lugar que aúnan esfuerzos y recursos para procurar un desarrollo integral, sostenible y 

sustentable con fundamento en el ejercicio de la democracia participativa; 

b) La junta de vivienda comunal es una organización cívica sin ánimo de lucro, 

integrada por familias que se reúnen con el propósito de adelantar programas de 

mejoramiento o de autoconstrucción de vivienda. Una vez concluido el programa, la junta de 

vivienda comunal se podrá asimilar a la Junta de Acción Comunal definida en el presente 

artículo, siempre y cuando cumpla los requisitos dispuestos en la ley; 

c) Es organismo de acción comunal de segundo grado la asociación de juntas de 

acción comunal. Tienen la misma naturaleza jurídica de las juntas de acción comunal y se 

constituye con los organismos de primer grado fundadores y los que posteriormente se 

afilien; 

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/30043742
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/30043742
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ii) Estos convenios solidarios deben tener por objeto únicamente la 

ejecución de obras. Esto significa que no pueden desarrollarse otros 

objetos distintos a la obra con fundamento en este artículo.  

iii) El convenio solidario tiene un límite consistente en que no podrá 

exceder la menor cuantía de la entidad. Por tanto, los sujetos señalados 

en la norma están facultados para celebrar estos convenios por la mínima 

o la menor cuantía de la entidad, para lo cual se atenderá lo previsto en 

el literal b) del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 para determinar el tope 

de la menor cuantía de la Entidad Estatal.  

iv) Para la ejecución de las obras se establece el deber de contratar con 

los habitantes de la comunidad. 

v) En el valor total del convenio la entidad podrá incluir los costos directos, 

los costos administrativos y el subsidio al dignatario representante legal 

para transportes de que trata el literal c) del artículo 38 de la Ley 2166 

de 2021. Estos costos deberán incluirse en el ejercicio de planeación que 

realice la entidad y estar debidamente justificados.  

vi) Las entidades deberán contar con personal técnico y administrativo-

contable para apoyar y supervisar a los Organismos de Acción Comunal 

durante la ejecución de las obras. De acuerdo con el parágrafo 2 del 

 
d) Es organismo de acción comunal de tercer grado la federación de acción comunal, 

tiene la misma naturaleza jurídica de las juntas de acción comunal y se constituye con los 

organismos de acción comunal de segundo grado fundadores y que posteriormente se afilien; 

e) Es organismo de acción comunal de cuarto grado, la confederación nacional de 

acción comunal, tiene la misma naturaleza jurídica de las juntas de acción comunal y se 

constituye con los organismos de acción comunal de tercer grado fundadores y que 

posteriormente se afilien. 

PARÁGRAFO 1o. Cada organismo de acción comunal, se dará su propio reglamento 

conforme al marco brindado por esta ley enunciado en el artículo 1 y las normas que le 

sucedan. 

PARÁGRAFO 2o. Dentro del año siguiente a la expedición de la presente Ley en 

concertación con la organización social de la Acción Comunal, el Gobierno nacional expedirá 

una reglamentación para las Juntas de Vivienda Comunal”. 
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artículo 95 de la Ley 2166 de 2021, para garantizar este personal de apoyo 

las Entidades Estatales deben contar con unos recursos adicionales a los 

comprendidos dentro del valor del Convenio Solidario. 

 

• Como se observa, el artículo 95 de la Ley 2166 de 2021 determinó la 

celebración por contratación directa de convenios solidarios. Este régimen 

de contratación, ya se había contemplado inicialmente en el parágrafo 4 

del artículo 3 de la Ley 136 de 1994. Sin embargo, el contenido del artículo 

95 es más amplio en relación con los sujetos, la cuantía del contrato y la 

ejecución de dichos convenios. En efecto, el artículo 95 incluye a los “entes 

territoriales del orden Nacional, Departamental, Distrital y municipal” y a 

los “Organismos de Acción Comunal”. Es decir, conforme a esta Ley podrán 

celebrar convenios solidarios directamente no solo los entes territoriales 

del orden departamental, municipal y distrital sino también las entidades 

del orden nacional y se podrán celebrar con todos los Organismos de 

Acción Comunal y no únicamente con las Juntas de Acción Comunal. 

Además, se amplía la cuantía de los convenios permitiendo que se 

contraten hasta por la menor cuantía y no solo por la mínima cuantía. En 

cuanto al objeto, las normas son claras en señalar que se trata de la 

ejecución de obras.  

 

• Por lo demás, dichos aspectos se sintetizan en el desarrollo reglamentario 

del Decreto 142 de 2023, el cual adiciona el artículo 2.2.15.1.2 del Decreto 

1082 de 2015 en los siguientes términos: 

 

“Artículo 2.2.15.1.2. Convenios solidarios para la ejecución de obras. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley 2166 de 
2021, solo podrán celebrar de manera directa convenios solidarios para 

la ejecución de obras los entes territoriales del orden nacional, 
departamental, distrital y municipal con los organismos de acción 
comunal. El valor de tales convenios no podrá exceder la menor 

cuantía de la entidad estatal involucrada. 
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Estos convenios solidarios solo podrán tener por objeto la ejecución de 
obras. Para la ejecución de estas obras los Organismos de Acción 
Comunal deberán procurar vincular a los habitantes de la comunidad”4. 

 

• En relación con los sujetos, es importante señalar que, aunque la norma 

de forma imprecisa incluye como parte de los “entes territoriales” a las 

entidades del orden nacional5, a nuestro juicio su intención no es otra que 

incluir a las entidades del orden nacional dentro de los sujetos que pueden 

celebrar estos convenios solidarios con los Organismos de Acción Comunal. 

 

• En este sentido, el régimen de contratación directa de los convenios 

solidarios señalado en el artículo 95 de la Ley 2166 de 2021 únicamente 

puede realizarse conforme a lo dispuesto en dicha norma, de manera que 

no podrá extenderse a otros objetos distintos al de obra, siempre que se 

cumplan con los demás presupuestos indicados.  

 

 
4 Al respecto, es importante señalar que, el Consejo de Estado, mediante Auto del 28 

de mayo de 2024, proferido dentro del expediente con radicado número 11001-03-26-000-

2023-00071-00 (69860), decretó la medida cautelar de suspensión provisional de los efectos 

del artículo 15 del Decreto Reglamentario 142 de 2023 que adicionó el artículo 2.2.15.1.2 del 

Decreto 1082 de 2015. 

Según lo expuesto por el Consejo de Estado, el Presidente de la República podría 

haberse extralimitado en sus funciones, al considerar que el texto de la norma contiene una 

restricción para contratar por parte de los entes del orden nacional, departamental, distrital 

y municipal. Esto en la medida en que, a juicio de la referida Corporación, la disposición 

suspendida obliga a tales entes a celebrar directamente convenios solidarios para la ejecución 

de obras hasta por la menor cuantía, únicamente, con los Organismos de Acción Comunal, 

calificando esto, como un posible desconocimiento de la reserva de ley, la potestad 

reglamentaria, el principio de libre competencia, la libre empresa, la igualdad y la selección 

objetiva, que impediría que otras entidades o personas diferentes a los organismos de acción 

comunal pudieran participar mediante este u otros mecanismos de selección para la ejecución 

de obras públicas. 

5 El artículo 286 de la Constitución política de Colombia señala que “Son entidades 

territoriales los departamentos, los distritos, los municipios y los territorios indígenas”. 
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• En segundo lugar, el artículo 63 de la Ley 2166 de 2021, contempló otra 

modificación importante sobre la celebración de convenios solidarios, pues 

en virtud de este artículo, las Organismos de Acción Comunal cuentan con 

la posibilidad de vincularse al desarrollo y mejoramiento municipal 

mediante la participación en el ejercicio de las funciones, la prestación de 

servicios o la ejecución de obras públicas a cargo de la administración 

central o descentralizada. El tenor literal de este artículo es el siguiente:  

 

“Artículo 63. Conforme con el artículo 141 de la Ley 136 de 1994, los 
organismos comunales podrán vincularse al desarrollo y mejoramiento 
municipal, mediante su participación en el ejercicio de sus funciones, 

la prestación de bienes y servicios o la ejecución de obras públicas a 
cargo de la administración central o descentralizada. Los contratos o 
convenios que celebren con los organismos comunales se realizarán de 

acuerdo con la ley y sus objetivos, se regularán por el régimen vigente 
de contratación para organizaciones solidarias. 

PARÁGRAFO 1o. Los organismos de Acción Comunal podrán contratar 

con las entidades territoriales hasta por la menor cuantía de dicha 
entidad de conformidad con la ley. 

PARÁGRAFO 2o. Los denominados convenios solidarios y contratos 

interadministrativos de mínima, que trata el presente artículo también 
podrán ser celebrados entre las entidades del orden nacional, 
departamental, distrital, local y municipal y los organismos de acción 

comunal para la ejecución de proyectos incluidos en el respectivo Plan 
Nacional de Desarrollo o para la ejecución de los proyectos derivados 
del Acuerdo Final de Paz, como lo son, los Programas de Desarrollo con 

Enfoque territorial o los Planes de Acción para la Transformación 
Regional (PATR) o la Hoja de Ruta Única de que trata el artículo 281 de 
la Ley 1955 de 2019”. 

 

• Es necesario tener en cuenta que esta disposición contempla supuestos 

distintos al establecido en el artículo 95 de la Ley 2166 de 2021. En efecto, 

el parágrafo 2 del artículo 63 ibidem permite la celebración de convenios 

solidarios con Organismos de Acción Comunal con la finalidad de que estos 

se vinculen al desarrollo y mejoramiento municipal mediante: i) su 

participación en el ejercicio de sus funciones, ii) la prestación de bienes y 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0136_1994_pr002.html#141
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1955_2019_pr005.html#281
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servicios o iii) la ejecución de obras públicas cargo de la administración 

central o descentralizada, todos estos objetos contractuales hasta por la 

menor cuantía de la Entidad. Además, con fundamento en este artículo, las 

entidades del orden nacional, departamental, distrital, local y municipal y 

los Organismos de Acción Comunal podrán ejecutar los proyectos incluidos 

en el respectivo Plan Nacional de Desarrollo o para la ejecución de los 

proyectos derivados del Acuerdo Final de Paz, como lo son, los Programas 

de Desarrollo con Enfoque territorial o los Planes de Acción para la 

Transformación Regional (PATR) o la Hoja de Ruta Única Como se observa, 

la norma señalada contempla diversos objetos para la celebración de 

convenios solidarios, mientras que en contraste el artículo 95 de la Ley 

2166 de 2021 permite la ejecución de obras. De hecho, este aspecto 

también fue reglamentado por el Decreto 142 de 2023, el cual adiciona el 

artículo 2.2.15.1.2 del Decreto 1082 de 2015 prescribiendo lo siguiente: 

 

“Artículo 2.2.15.1.3. Convenios solidarios para el desarrollo de 

programas. En el marco de lo dispuesto en el numeral 16 del artículo 
3° de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 6° de la Ley 1551 
de 2012, y el parágrafo 2° del artículo 63 de la Ley 2166 de 2021 

entidades del orden nacional, departamental, distrital, local y 
municipal podrán celebrar convenios solidarios con los cabildos, las 
autoridades y organizaciones indígenas, los organismos de acción 

comunal y demás organizaciones civiles y asociaciones residentes en 
el territorio, para el desarrollo conjunto de programas.  

El objeto de estos convenios solidarios debe estar dirigido al impulso 

de programas y actividades de interés público acordes con los planes 
de desarrollo territoriales o el plan nacional de desarrollo. En 
consideración a este alcance es necesario que previo al proceso de 

planeación, selección y contratación, se verifique que el objeto derive 
de una consagración expresa en el instrumento de planificación de la 
escala respectiva”.  

 

• Aunado a lo anterior, para la celebración de dichos convenios el inciso 

primero del citado artículo 63 remite al artículo 141 de la Ley 136 de 1994, 

en virtud del cual “Los contratos o convenios que se celebren en desarrollo 
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del artículo anterior, se sujetarán a lo dispuesto por los artículos 375 a 378 

del Decreto 1333 de 1986 y la Ley 80 de 1993”.  

 

• El artículo 38 de la Constitución Política, estableció la obligación de 

“garantizar el derecho de libre asociación para el desarrollo de las distintas 

actividades que las personas realizan en sociedad”, en aras de contar con 

una sociedad civil más participativa. De igual forma, los artículos 103 y 

355 superior permitieron que las organizaciones civiles previstas por el 

constituyente no solamente puedan ejercer una labor de vigilancia y 

control, sino que también se prevé su intervención en la actividad estatal. 

Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia C-580 de 2001, realizó 

un análisis del desarrollo comunitario de los Organismos de Acción 

Comunal, concluyendo que su proceso social va de la mano con la acción 

participativa de la comunidad, en tanto que impulsa al individuo a 

involucrarse en su contexto detectando necesidades de su comunidad y 

ayudando a solucionarlas6. 

 

• Con la expedición de la Ley 2166 de 2021 se derogó la Ley 743 de 2002, 

mediante la cual se desarrolla el artículo 38 de la Constitución Política de 

Colombia en lo referente a los Organismos de Acción Comunal y se 

establecen lineamientos para la formulación e implementación de la 

política pública de los Organismos de Acción Comunal y de sus afiliados. 

De acuerdo con el artículo 1 de la Ley 2166 de 2021, esta tiene como 

objeto “promover, facilitar, estructurar y fortalecer la organización 

democrática, moderna, participativa y representativa de la acción comunal 

en sus respectivos grados asociativos y, a la vez, pretende establecer un 

marco jurídico para sus relaciones con el Estado y con los particulares, así 

como para el cabal ejercicio de derechos y deberes”.  

 

 
6 Corte Constitucional, M.P. Clara Inés Vargas Hernández, en sentencia C 580 del 6 

de junio de 2001, Exp O.P.047. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1333_1986_pr008.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1333_1986_pr008.html#378
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html#inicio
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• Es así como, en desarrollo del principio de participación, el artículo 7 de la 

Ley 2126 de 2021 definió cuatro grados de Organismos de Acción 

Comunal. En el primer grado clasificó a las Juntas de Acción Comunal y las 

Juntas de Vivienda Comunal. Las primeras de ellas fueron definidas como 

“una organización cívica, social y comunitaria de gestión social, sin ánimo 

de lucro, de naturaleza solidaria, con personería jurídica y patrimonio 

propio (…)”, que se encuentra integrada voluntariamente por los 

residentes de un lugar que aúnan esfuerzos y recursos para “procurar un 

desarrollo integral, sostenible y sustentable con fundamento en el ejercicio 

de la democracia participativa.”. Por su parte, las Juntas de Vivienda 

Comunal, fueron definidas como “una organización cívica sin ánimo de 

lucro, integrada por familias que se reúnen con el propósito de adelantar 

programas de mejoramiento o de autoconstrucción de vivienda” y una vez 

concluido el programa se podrán asimilar a una Junta de Acción Comunal, 

siempre y cuando cumplan los requisitos de Ley. 

 

• En el segundo grado de los Organismos de Acción Comunal se clasificó a 

las Asociaciones de Juntas de Acción Comunal, indicando que tienen la 

misma naturaleza jurídica de las Juntas de Acción Comunal y se 

constituyen por los organismos de primer grado fundadores, esto es, por 

las Juntas de Acción Comunal o por las Juntas de Vivienda Comunal y los 

que posteriormente se afilien a ella. 

 

• En el tercer grado, el artículo 7 de la Ley 2166 de 2021 ubicó a la 

Federación de la Acción Comunal, constituida por los organismos de 

segundo grado y en cuarto grado al Confederación Nacional de Acción 

comunal, constituido por los organismos de tercer grado y que 

posteriormente se afilien. 

 

• En desarrollo de ese ejercicio democrático, el artículo 16 ibidem dispuso 

como funciones de los Organismos de Acción Comunal promover y 

fortalecer en el individuo, el sentido de pertenencia frente a su comunidad, 

localidad, distrito o municipio a través del ejercicio de la democracia 
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participativa, y en virtud a ello generar procesos comunitarios como la 

formulación, ejecución y administración, entre otros, de planes, programas 

y proyectos de desarrollo comunitario, por lo que se encuentran facultadas 

para celebrar contratos con entidades del estado, empresas públicas y 

privadas del orden internacional, nacional, departamental, distrital, 

municipal y local, hasta de menor cuantía, con el fin de impulsar planes, 

programas y proyectos acordes con los planes comunales y comunitarios 

de desarrollo territorial. 

 

• De igual forma, la Corte Constitucional en sentencia C-106 de 2016 señaló 

que la Junta de Acción Comunal constituye una gran oportunidad, para que 

sus miembros no solo puedan colaborar en la promoción del desarrollo 

económico y en la realización de pequeñas y medianas obras públicas, sino 

que además es una oportunidad para desarrollar habilidades 

administrativas y de gestión en su comunidad7. 

 

• Ahora bien, para la celebración de convenios solidarios con entidades 

estatales, cada Organismo de Acción Comunal debe acreditar su existencia 

y representación legal en los términos del artículo 78 de la Ley 2166 de 

20218, lo que implica observar su capacidad jurídica, la cual se verá 

 

7 Corte Constitucional, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, en sentencia C 106 del 9 

de marzo de 2016, Exp D-10894 

8 El artículo citado dispone que “Los organismos de acción comunal a que se refiere 

esta ley, formarán una persona distinta de sus miembros individualmente considerados, a 

partir de su registro ante la entidad que ejerce su inspección, vigilancia y control. 

Sus estatutos y sus reformas, los nombramientos y elección de dignatarios, los libros 

y la disolución y liquidación de las personas jurídicas de que trata esta ley, se inscribirán ante 

las entidades que ejercen su inspección, vigilancia y control. 

La existencia y representación legal de las personas jurídicas a que se refiere esta ley 

se aprobarán con la certificación expedida por la entidad competente para la realización del 

registro”. 

Dicha norma debe entenderse en concordancia con el artículo 74 de la Ley 2166 de 

2021, pues también prescribe lo siguiente: “Existen dos niveles de autoridades que ejercen 

vigilancia, inspección y control sobre los organismos comunales, de acuerdo al grado al que 

pertenezcan: 
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condicionada por la territorialidad a la cual pertenecen los Juntas de Acción 

Comunal o las Juntas de Vivienda Comunal, y en el caso de los Organismos 

de Acción Comunal de segundo grado y siguientes, está verá condicionado 

su alcance conforme a la territorialidad a la cual pertenecen sus 

fundadores. 

 

• En ese sentido, por la naturaleza jurídica y la incidencia que en ellas tiene 

el principio de participación, los Organismos de Acción Comunal 

encuentran limitada su capacidad jurídica con relación a la territorialidad 

de la comunidad a la cual pertenecen y representan, y sólo en ella podrán 

desarrollar sus actividades, pues sólo así se garantizaría una verdadera 

participación de la comunidad en la formulación, ejecución y 

administración de planes, programas y proyectos en su territorio, por lo 

que resultaría contrario al principio de participación que los Organismos de 

Acción Comunal pudieran ejecutar contratos en sitios donde no tienen 

representación participativa. De esta forma, el desarrollo normativo que 

trajo consigo la Ley 2166 de 2021 con el objetivo de promover, facilitar, 

estructurar y fortalecer la organización democrática, moderna, 

participativa y representativa de la acción comunal en sus respectivos 

grados asociativos, dispuso en su artículo 9 que “cada organismo de acción 

comunal desarrollará sus actividades dentro de un territorio delimitado”. 

Por su parte, el parágrafo 4 del artículo 9 de la Ley 2166 de 2021 dispone 

que, el territorio de los organismos de acción comunal deberá modificarse 

cuando varíen las delimitaciones territoriales por disposición de autoridad 

competente.  

 

• Es así como, en virtud del citado artículo, las capitales de departamentos 

y en la ciudad de Bogotá, D. C., se podrá constituir una Junta de Acción 

Comunal por cada barrio, conjunto residencial, sector o etapa del mismo, 

 
a) Primer nivel: lo ejerce Ministerio del Interior, sobre los organismos comunales de 

tercer y cuarto grado. 

b) Segundo nivel: lo ejercen los Departamentos, Distritos y Municipios, a través de 

las dependencias a las que se le asignen dichas funciones sobre los organismos comunales 

de primer y segundo grado”. 
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según la división establecida por la correspondiente autoridad municipal o 

distrital. Por su parte, en las demás cabeceras de municipio y en las de 

corregimientos o inspecciones de policía podrá reconocerse más de una 

junta si existen las divisiones urbanas a que se refiere el literal anterior, 

por lo que en las poblaciones donde no exista delimitación por barrios la 

junta podrá abarcar toda el área urbana. 

 

• Dicha norma indica que en cada caserío o vereda sólo podrá constituirse 

una Junta de Acción Comunal, pero la autoridad competente podrá 

autorizar, mediante resolución motivada, la constitución de más de una 

junta si la respectiva extensión territorial lo aconsejare. De otra parte, la 

Ley 2166 de 2021 trajo consigo también una regla para denominación 

social de estos Organismos de Acción Comunal, señalando en su artículo 8 

que dichas organizaciones conformaran su nombre legal con el de su 

territorio seguido del nombre de la entidad territorial a la que pertenezca 

y en la cual desarrolle sus actividades. 

 

• De lo anterior se concluye, que con base en el principio de participación, 

el objeto social de las Juntas de Acción Comunal está definido y limitado a 

la territorialidad a la cual pertenece y tiene jurisdicción, por lo tanto, no 

podrá ejecutar actividades por fuera de esta, pues sólo así se garantizaría 

que el desarrollo de la comunidad, se dé a través de un proceso territorial 

que integren los esfuerzos de su población, organismos y el Estado, para 

mejorar la calidad de vida de las comunidades, fortaleciendo así la 

construcción de las mismas, a partir de los planes de desarrollo comunales 

y comunitarios construidos y concertados por los afiliados a los organismos 

comunales, en articulación con las autoridades de cada uno de sus 

territorios. 

 

• Aunado a lo anterior, debe indicarse que la Agencia Nacional de 

Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente expidió la Resolución 

358 del 30 de junio de 2023, mediante la cual se adoptan los documentos 

para la contratación directa de convenios solidarios para la ejecución de 
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obras hasta la menor cuantía con Organismos de Acción Comunal, los 

cuales tiene como fundamento normativo el artículo 95 “Convenios 

solidarios” de la Ley 2166 de 2021. En este sentido, debe indicarse que 

los fundamentos expuestos en relación con la territorialidad en la cual las 

juntas de acción comunal pueden desarrollar sus actividades, aplican 

para la celebración de convenios solidarios mediante los documentos tipo 

señalados.  

 

• Al margen de la explicación precedente debe advertirse que el análisis 

requerido para resolver problemas específicos en torno a la contratación 

de las entidades estatales debe ser realizado por quienes tengan interés 

en ello, de acuerdo con lo explicado la aclaración preliminar del presente 

oficio. De esta manera, las afirmaciones aquí realizadas no pueden ser 

interpretadas como juicios de valor sobre circunstancias concretas 

relacionadas con los hechos que motivan la consulta. Por lo anterior, previo 

concepto de sus asesores, la solución de situaciones particulares 

corresponde a los interesados adoptar la decisión correspondiente y, en 

caso de conflicto, a las autoridades judiciales, fiscales y disciplinarias. En 

este sentido, debe ser la Alcaldía de San Vicente del Caguán quien defina 

si puede o no suscribir un convenio solidario con una Junta de Acción 

Comunal que se encuentra en un territorio en litigio con otro 

departamento.  

 

• Dentro de este marco, la entidad contratante definirá en cada caso 

concreto lo relacionado con el tema objeto de consulta. Al tratarse de un 

análisis que debe realizarse en el procedimiento contractual específico, la 

Agencia no puede definir un criterio universal y absoluto por vía consultiva, 

sino que brinda elementos de carácter general para que los partícipes del 

sistema de compras y contratación pública adopten la decisión que 

corresponda, lo cual es acorde con el principio de juridicidad. Así, cada 

entidad definirá la forma de adelantar su gestión contractual, sin que sea 

atribución de Colombia Compra Eficiente validar sus actuaciones. 
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3. Referencias normativas, jurisprudenciales y otras fuentes: 

4. Referencias normativas, jurisprudenciales y otras fuentes: 

 
• Ley 2166 de 2021, artículos 7, 9, 15, 38, 63 y 95. 

• Documentos Tipo para la contratación directa de convenios solidarios  

disponibles en: 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/documento-tipo-para-

la-contratacion-directa-de-convenios-solidarios-para-la-ejecucion-de  

• Resolución 358 de 2023. Disponible en el siguiente enlace: 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/documento-tipo-para-

la-contratacion-directa-de-convenios-solidarios-para-la-ejecucion-de 

 

5.Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública − Colombia Compra Eficiente se 

pronunció en los conceptos No. 4201913000006135 del 10 de septiembre de 

2019, 4201912000004117 del 17 de septiembre de 2019, C-140 del 31 de abril 

de 2020, C-223 del 29 de abril de 2020, C-477 del 27 de julio de 2020, C-656 

del 17 de noviembre de 2020, C-763 del 7 de enero de 2021, C-785 del 18 de 

enero de 2021, C-155 del 14 de abril de 2021, C-364 del 28 de julio de 2021, 

C-394 del 17 de septiembre de 2021, C-627 del 25 de octubre de 2021, C-002 

del 15 de febrero de 2022, C-008 del 25 de febrero de 2022, C-079 del 18 de 

marzo de 2022, C-092 del 16 de marzo de 2022, C-107 del 18 de marzo de 

2022, C-116 del 18 de febrero de 2022, C-119 del 25 de marzo de 2022, C-177 

del 8 de abril de 2022, C-185 del 12 de abril de 2022, C-333 del 24 de mayo de 

2022, C-390 del 21 de junio de 2022, C-404 del 26 de mayo de 2022, C-435 del 

6 de julio de 2022, C-455 del 15 de julio de 2022, C-465 del 21 de julio de 2022, 

C-559 del 2 de septiembre de 2022, C-576 del 25 de septiembre de 2022, C-

588 del 21 de septiembre de 2022, C-682 del 19 de octubre de 2022, C-717 del 

31 de octubre de 2022, C-718 del 31 de octubre de 2022, C-729 del 28 de 

noviembre de 2022, C-730 del 3 de noviembre de 2022, C-740 del 31 de octubre 

de 2022, C-940 del 29 de diciembre de 2022, C-971 del 28 de febrero de 2023, 

C-972 del 8 de febrero de 2023 y C-068 del 9 de marzo de 2023,C-469 del 5 de 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/documento-tipo-para-la-contratacion-directa-de-convenios-solidarios-para-la-ejecucion-de
https://www.colombiacompra.gov.co/content/documento-tipo-para-la-contratacion-directa-de-convenios-solidarios-para-la-ejecucion-de
https://www.colombiacompra.gov.co/content/documento-tipo-para-la-contratacion-directa-de-convenios-solidarios-para-la-ejecucion-de
https://www.colombiacompra.gov.co/content/documento-tipo-para-la-contratacion-directa-de-convenios-solidarios-para-la-ejecucion-de
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febrero de 2024, C-020 del 23 de febrero de 2024, C-057 del 26 de Abril de 

2024, C-025 del 21 de febrero de 2025, C-027 del 30 de enero de 2025, C-051 

del 3 de mayo de 2024 y C-210 del 6 de marzo de 2025, entre otros, sobre los 

convenios solidarios, su alcance y su régimen contractual. 

 

Este y otros conceptos se encuentran disponibles para consulta en el Sistema de 

Relatoría de la Agencia, en el cual también podrás encontrar jurisprudencia del 

Consejo de Estado, laudos arbitrales y la normativa de la contratación 

concordada con la doctrina de la Subdirección de Gestión Contractual. Accede a 

través del siguiente enlace: https://relatoria.colombiacompra.gov.co/ . 
 

Te informamos que ya se encuentra disponible la Cartilla para incentivar y 
fortalecer el acceso a las compras y contratación pública de los pueblos 

y comunidades étnicas en Colombia. Esta cartilla es una apuesta de la 
Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, para 
incentivar la participación de los pueblos y comunidades étnicas en las compras 

y contratación pública, mediante el desarrollo de los principios de igualdad, 
equidad e inclusión social. Puede consultar la versión actualizada en el siguiente 

enlace: Cartilla para incentivar y fortalecer el acceso a las compras y 
contratación pública de los pueblos y comunidades étnicas en Colombia | 
Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de Contratación Pública 

De otra parte, te informamos que, con el objetivo de garantizar un conocimiento 

adecuado de las modificaciones y/o actualizaciones realizadas a los 

Documentos Tipo, hemos programado una serie de capacitaciones dirigidas 

a todos los actores involucrados en los procesos de selección. Podrás conocer la 

programación y realizar tu inscripción a estas capacitaciones a través del 

siguiente enlace: Calendario | Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de 

Contratación Pública 

También, te contamos que ya publicamos la nueva Guía de Contratación 

Pública Sostenible y Socialmente Responsable. Esta guía es un instrumento 

clave para integrar buenas prácticas en la contratación estatal, promoviendo los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a través de criterios y obligaciones 

ambientales y sociales en todas las etapas del proceso. Puede consultar la guía 

en el siguiente enlace: Guía de Contratación Pública Sostenible y Socialmente 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Frelatoria.colombiacompra.gov.co%2F&data=05%7C02%7Cjuan.avendano%40colombiacompra.gov.co%7C5aad36a736844ec87b2108dcc1fa4639%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638598527916578281%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=ULogXxqZhlbRGnXip3V5oi2tcjWOQqeurmNDisBXQv0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fcartilla-para-incentivar-y-fortalecer-el-acceso-las&data=05%7C02%7Ccarlos.castrillon%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606445342495%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=QjdkVIaLZrDJ7LHxm%2FQR2RWhmxzNwmEPLnWPN%2BV%2F4jE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fcartilla-para-incentivar-y-fortalecer-el-acceso-las&data=05%7C02%7Ccarlos.castrillon%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606445342495%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=QjdkVIaLZrDJ7LHxm%2FQR2RWhmxzNwmEPLnWPN%2BV%2F4jE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fcartilla-para-incentivar-y-fortalecer-el-acceso-las&data=05%7C02%7Ccarlos.castrillon%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606445342495%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=QjdkVIaLZrDJ7LHxm%2FQR2RWhmxzNwmEPLnWPN%2BV%2F4jE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fciudadanos%2Fcalendario&data=05%7C02%7Ccarlos.castrillon%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606445381469%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=j29N9iGAQKkKYNPvseqiVZ1GlQoAuIdl0ViH4%2FwMNME%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fciudadanos%2Fcalendario&data=05%7C02%7Ccarlos.castrillon%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606445381469%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=j29N9iGAQKkKYNPvseqiVZ1GlQoAuIdl0ViH4%2FwMNME%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fguia-de-contratacion-publica-sostenible-y-socialmente&data=05%7C02%7Ccarlos.castrillon%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606445402573%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=Qg%2Bj2KODoy3mNrtTOL1WJEfzT5QrAdRT2oEKhAgMsdw%3D&reserved=0
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Responsable | Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de Contratación 

Pública 

 

Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde 

información institucional:  
 
Twitter: @colombiacompra  

Facebook: ColombiaCompraEficiente 
LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 

Instagram: @colombiacompraeficiente_cce 
 

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Atentamente,  
 

 

Elaboró: 
Carlos Mario Castrillon Endo  
Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual  

Revisó: 
Juan David Cárdenas Cabeza  
Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual  

Aprobó: 
Carolina Quintero Gacharná 
Subdirectora de Gestión Contractual ANCP – CCE 

 

 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fguia-de-contratacion-publica-sostenible-y-socialmente&data=05%7C02%7Ccarlos.castrillon%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606445402573%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=Qg%2Bj2KODoy3mNrtTOL1WJEfzT5QrAdRT2oEKhAgMsdw%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fmanuales-guias-y-pliegos-tipo%2Fmanuales-y-guias%2Fguia-de-contratacion-publica-sostenible-y-socialmente&data=05%7C02%7Ccarlos.castrillon%40colombiacompra.gov.co%7Ceb0fd05604104aa4d3bc08dd4c4ad35e%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638750606445402573%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=Qg%2Bj2KODoy3mNrtTOL1WJEfzT5QrAdRT2oEKhAgMsdw%3D&reserved=0

